
Canal de comunicaciones

HOSTAL SAN LAZARO SL en su modelo de organización y gestión, ha habilitado un Canal de
Comunicaciones para tener eficacia preventiva y posibilitar la detección de actos o conductas que pudieran
resultar contrarias a los protocolos y relaciones laborales propias de la organización.

El Canal de Comunicaciones está habilitado para que todos los miembros integrantes de nuestra
organización puedan poner en conocimiento de la Comisión Instructora la existencia de alguna situación de
acoso.

La entidad garantiza la confidencialidad, el anonimato y la inexistencia de represalias de ningún tipo o
consecuencia negativa contra la persona que hubiera puesto los hechos en conocimiento, salvo que la
investigación interna determine que la denuncia es falsa o haya sido realizada con temerario desprecio
hacia la verdad, mala fe o abuso de derecho. Los datos se conservarán en el sistema únicamente durante
el tiempo imprescindible para la averiguación de los hechos denunciados. En todo caso, transcurridos tres
(3) meses desde la introducción de sus datos de carácter personal, se procederá a su supresión del sistema.
Si fuera necesaria su conservación para continuar la investigación, nuestra organización podrá seguir
tratando sus datos en un entorno distinto que corresponda legalmente.

Se habilitarán los siguientes medios para comunicarse con la Comisión Instructora del Protocolo
por medio de los modelos: ANEXO D (formato papel) y ANEXO E (formato electrónico)

Por medio de un ANEXO D (formato papel) y ANEXO E (formato electrónico) de
comunicación de indicio o sospecha de situación de acoso que podrá obtenerse en
formato físico o digital solicitándolo en cualquier establecimiento de la entidad a la

Si procede, por medio de publicación en la página web, intranet, tablón de anuncios u
otros medios que sirvan para dar a conocer su existencia y conocimiento.


